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CORDOBA 1 6 DIe 2014

VISTO
La premura de continuar con las tareas de relevamiento de las necesidades

académicas en el marco de las posibles carreras de grado que se están proyectando
en el Opto de Artes Visuales, y

y CONSIDERANDO:

Que dichas tareas se realizaron entre el 1º Y el 7 de octubre del corriente
año por la Prof. Otilia Ceballos.

Que se autorizo a retribuir dichas dichas tareas como una asignación
complementaria.

Por ello,

LA DECANA de la FACUL TAD DE ARTES
RESUEL VE:

ARTICULO 1º: DISPONER que se abone una asignación complementaria (Cad 189)
a la Prof. Otilia CebaBas Leg 22017 por tareas de relevamiento de las necesidades
académicas en el marco de las posibles carreras de grado que se están proyectando
en el Opto de Artes Visuales por un monto de $ 2558 (Pesos dos mil quinientos
cincuenta y ocho) durante el mes de octubre del corriente año

ARTICULO 2º: Dichas erogaciones serán imputadas a fondos de Fuente 16.

gm.

ARTICULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la U.N.C
c m-t:lftÍqUesey archívese.
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